
Verbal – Incidente Nulidad 

Radicación 680013103006 2017 – 00367 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veinticuatro de junio de dos mil veintiuno 

 

Acorde con lo preceptuado en el artículo 6 del Decreto 806/20, ningún efecto jurídico está llamado a 

surtir el poder que se confirió en favor de la abogada Lizeth Marcela Sierra Silva, pues notorio es el 

hecho que el mensaje de datos mediante el cual se había conferido el poder, ha perdido tanto su 

autenticidad como su originalidad en los términos de la ley 527 e incumple todos los requisitos del 

aludido decreto, porque ese documento que se generó inicialmente en mensaje de datos fue impreso, 

luego firmado y posteriormente escaneado, amén que el correo electrónico con el cual fue enviado 

también se imprimió y posteriormente se escaneó, por lo tanto, tampoco es procedente dar trámite al 

incidente invocado. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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